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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SEPU BIL ICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS F RS T I V O S

ADVERTENCIA

Laa 18' ea y disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
P ' '»da capital de provincia desde que se publiquen ofi- 

de U pk viToáí^' pueblos

(Ley de 2 de Noviembre de ■iSSS.)

PARTE OrXCXAI

PRESIDENCIA
DEL

.Goasejo de .Hinistros

S8. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
ta ate :’aiud.

GOBIEimO CIVIL
SECCIÓN DE FOMENTO 

MONTES

Este Gobierno ci vil ha dis
puesto que el día 24 de Fe- ¡ 
brero próximo, á las 11 de su | 
manana, se celebren en las i
casas consistoriales de Sotés, 
Ventosa, Pinillos y Grañón,y 
bajo la presidencia de los res
pectivos Alcaldes, las subas- 

V tas de los productos leñosos 
que ÇU el siguiente.estado se 
detallan, incluidos en el plan 
vigente aprobado por Re d or
den f, - ha 10 de Junio del año 
Ultimo, atemperándose tanto 
en el acto de remate como en 
el di^frute^ á lo establecido 
en el pliego de condiciones 
publicado en .el «Boletin ofi 
cial» número 39, correspon
diente al 18 de Agosto y á lo 
prevenido en la Circular de
este Gobierno inserta en el

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
®^ayor, 80, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
Por tres id..................6,50 >
Per seis id.............. io,5o »
Por un año.......... ... 80,50 «

fuera.
Por un mes. . 
Por tres Id. . 
Por seis Id. . 
Por Un año. .

• 2.50 p
. 7.S0
. *2,80

Número suelto, 0,25 pesetas 
Anuncios, 0,25 id, línea.

ESTADO A QUE SE REFIERE LA CIRCULAR

PUEBLOS Montes Especie

Aprovechainienio de
Tasación

Pesetas

Tiempo 
para la corta y 
arrastre OBSERVACIONES

leñas gruesa

Estéreos

s Id. delgada 

Estéreos

i
1 Süiés La Rad Encina 151 50 1005 cuatro meses

Se obtendrán de la corta á hecho 
de lodos los arboles comprendidos en 
el sMio continuación del año anterior, 
ó sea en la superficie que resta que 
aprovechar.

( »I

i
Ventosa S. Anton Encina 300 180 1800 cinco meses

Se obtendrán de la corta de todas 
las encinas viejas comprendidas den

°® ’bv limites N., jurisdicción de 
iNajer , L. corta del año anterior, S 
léin. no de Pieza-Solana, y 0. linea 
de arboles señalados con el marco.

Pinillos
Tabla 

Hayedo ó 
Dehesa

300 200 1300 cinco meses

Se obtendrán por corta de árboles 
vtejos y limpia del repoblado de me- 
ñores dimensiones de 0,60 metros 
bajo los limites N. heredades particu- 
ares E. Cerradura de Ja Dehesa Sur 
3orta anterior y 0. linea de arboles 
narctdos.

Grañón Carras-. 
[uedo ^«ble 120 20 360 dos meses a

C

Se obtendrá por corta de 60 fobles 
dejos marcados en Carrera de San 
aiprian.

MINISTERIO

de Gracia y Justicia

(Gontinüaetón)
AH'. 926. Siempre que* se 

herede por representación, la 
división de la herencia se ha
rá por estirpes^ de modo que 
el representante ó represen
tantes no hereden más de lo 
que heredaría su representa
do si viviera.

Art. 927. Quedando hijos
18 de / de uno Ó más hermanos del 

Octub^ ambos del año pró
ximo pasado.

Logroño 18 de Enero de 
1889. .

El GobernAdor^ 
Ricardo A^uho.

difunto, heredarán á éste por 
representación si concurren 
consustios. Pero, si concu
rren solos, heredarán por par
tes iguales*

Art. 928. No se pierde el 
derecho de representar á una 
persona por huber renuncia
do su herencia.

Art. 929. No podrá repre
sentarse á una persona viva 
sino en los casos de deshere
dación ó incapacidad.

CAPITULO IV

M orden de suceder según la 
diversidad de lineas.

Sección primera.

De la linea recta descendeílle.

ascendientes sin distinción de 
sexo ni edad, y aunque pro
cedan de distintos matrimo
nios.

Art. 932. Los hijos del di- 
íunto le heredaran siempre 
por su derecho propio, divi
diendo la herencia en partes 
Iguales.

Art. 953, Los nietos y de
más descendientes heredarán 
por derecho de representación 
y, SI alguno hubiese fallecido 
dejando varios herederos, la 
porción que le corresponda 
se dividirá entre éstos por 
partes iguales.

Art. 930. La sucesión co
rresponde en primer lugar á 
la línea recta descendente.

Art. 931. Los hijos legíti
mos y sus descendientes su 
ceden á Iqs padres y demás

Art. 934. Si quedaren hi
jos y descendientes de otros 
hijos que hubiesen fallecido, 
los primeros heredarán por 
derecho propio, y los según* 
dos por derecho de represen
tación. i
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Fie;

CAPITULOS Y ARTICULOS

6.* CORRECCION PUBLICA

Caree! del partido

7.” EXTRAORDINARIOS.

i;

Cortas extraordinarias en los montes
Id. id

PARTE CUARTA .^LIQUIDACION POR ARTICULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

en el arbolado de los paseos

Cesi6o do terreno en lo vía pública

8.* RESOLTAS.

1 •
2.®

Existencias..................................
Rpsiiîtasde 18 á 18

5.’ Id - de « 8 A18 *> • • •
4.® Id de 18 , á 18 • » * «
S.® Id de 18 á 18 * • •
4.® Id de 18 á 18

S.” RECURSOS LEGALES PARA CUBRIR EL BEFICIT

en la contribución de inmoebites 
en la de Bubsidio . . , . . 
en el impuesto de eonsamos» . 
en él de cédulas personales . .

1,® Recargo
X® id
3.® Id
4.®
»•

10 REINTEGROS.

Unico. Reintegres de pages indebidos,

If

Ï

•3

PHESÜPÜESTO

definitivo

AUMENTO

en el ejercíeto

<

--

»

TOTAL

Pesetas Cents.

ANULACIONES

en el pjerrtcio

PeadiefiU* de cobro 
que pusa á cuenta 

de resultas

PRESUPUESTO 

liquidado

RECAUDACION 

en loe 18 mosee

( Continuaejóm)

I
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CAPITULOS T ARTICULOS. PRESUPUESTO

definitivo

AUMENTO

en el ejercicio

TOTAL

Pesetas Cénts

ANULACIONES 

en el ejercicio

PRESUPUESTO 

liquidado

RECAUDACION•
en los 18 meses

P-Tulieite de cobro 
que pasa A cuenta de 

resultas

12. . . . . > • 

« 
♦ * *••••**

• 

. .............................................................................  » . 4 .

•

i

PARTE QUINTA.—LIQUIDACION POR ARTÍCULOS DEL PRESUPUESTO DK GASTOS

CAPITULOS Y ARTICULOS PRESUPUESTO 

primitivo

AUMENTO 

en el ejescicio

TOTAL

Pesetas 3énts.

ANULACIONES 

en el ej’erC'cio

PRESUPUESTO 

liquidado

PAGOS

en lo-i 18 mpse<

Pendiente de pago 
que pasa á cuenta de 

resullas

U® GASTOS DEL AYUNTAMIENTO.

í." Sueldos de emplea do...................
8.° Matc.'ial de Secretaria.................................. .....
5.® Susericiones. .............................................. ..... . , .
4.* Conservación y reparación de la Casa Ayuntamiento*
3.® ídem de electos y moviliario. ..................................
6.* Quintas. ..................................................................él.
7.* Elecciones. .........................................................• ...
E.®* Gastos menores y de representación.. , . , , .
9/* Evaluación de b riquexa lerrirorial. . . . . ’ ,

2.® POLICIA DE SEGÜRlDAík *
2 .® Guardia miinieípal.
3 .® Equipo y vestuario de la Guardia munieipaL , . , 
4 ® Seguro de incenílios.
3 .® Socorro de incendios y salvamentos, i . . . . •
6 .® Veredas extraordinarias.

3.® POLICIA URBANA Y RURAL

1 .® Gastos generales..............
2 .® Alumbrado.
3 .® Limpiexa.. . . ’ ** " "
4 .® Arbolado.
5 .® Animales dañinos. '. . . . *, ’ ’ ’ * ’
<B.® Mercados y puestos públicos. . . . . .

Ma ta teros. ......
8 .® Cementerios.........................
9 .® Aguas................. ’ * ’ * J * ' * • . .

Ib. Deslinde y ainojanuiento.. .....* Z ? *

.

9 1
(Se coMÍ¿««flrá)
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Secciou judicial
Nútn. 65.

Don Gabriel Martín Bañares, 
Juez de instrucción de este 
partido.
Hago saber; Que procedente 

del de instrucción de Albacete y 
referente à sumario que instru
ye sobre robo de efectos timbra
dos en la Depositaría de la Dele
gación de aquella provincia, se 
ba recibido en el de mi cargo un 
exhorto inieresando que tan 
pronto como los centros oficiales 
de esta provincia tengan noticia 
ó se les presetiten los efectos de 
la nota detallada que se inserta 
à continuación, los ocupen y re 
milan convenientemente á este 
Juzgado, dando pane y denun
ciando à los individuos sospe
chosos que tal presentación hi
cieren.

Dado en Logroño á dieciseis 
de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.-—Gabriel Martín 
—Por su mandado, Candido 
Burgo.

Especiales móviles

Clase l.^Núms, 22.464al 22.700.
Efectos, 47.400.

Idem 2.* Núm 36. Efectos, 100.
Idem 3.* Núm. 28. Efectos. 100

Sellos de comunicaciones
Clase de 15 céntimos. Núme

ros 2.687,789 al 2.688,288. Efec
tos, 100 000

Idem de 75 id. Núms. 50.943 
al 50.969. Efectos, 2.394.

Idem de 1 peseta. Números 
255.029 al 253.033. Efectos, 2351.

Patentes de alcoholes

Anuncios particulares
ADMINISTRACIÓN

PROVINCIAL Y SUBALTERNA
DK LA HACIENDA PÚBLICA

LICOR DEPURATIVO
DB

VEGETAL lODADO 
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CARGBa 

DEL HÉDICe QUINTELLI

NOTA DE LOS EFECTOS TIMBRADOS 

del año iU89

sustraídos da la Depositaría de 
Hacienda de Albacete en la no
che del 27 de Diciembre de 1888.

Papel timbrado

Clase 1.' Núms. _4.176 al 4.196 
y 4.201 al 4.225. Efecios, 46.

Idem 2 ‘ Núms. 5.491 al 5.499 
y 5.526 al 5,ó5ü. Efectos, 34.

Idem 3.* Núms. 2.326 al 2,342.
Efectos, 17

Idem 4.* Núms. 4.651 al 4.675
y 4.701 al 4.706. Efectos, 31

Papel de Pagos al Estado

Clase 1.* Núms. 2.891 al 2.900, 
Efectos, 10

Idem 2.“ Núms. 1.038 al 1.060.
Efectos, 3.

Idem 3.* Núms. 2.004 al 2.015.
Efectos, 12.

Idem 4 ‘ Núms. 4,383 al 4.450.
Efectos, 68.

Idem 5.* Núms. 16.645 al 16.800.
Efectos, 156.

Idem 6.’Núms. 22.163 al 22.300.
Efectos, 38.

Timbres móyiles
Clase 1.* Núm. 24. Efectos 25. 
Idem 2.‘ Núm. 23, Efectos, 23.
Idem 3 * Núm. 24 Efectos, 25.
Idem 4." Núm. 26. Efectos, 23 
Idem 5 ' Núm. 38. Efectos, 25. 
Idem 6.* Núm. 107. Efectos, 21. 
Idem 7.* Núm. 77. Efectos, 19. 
Idem 8.*.Núm. 60. Efectos. 19.
Idem 9.* Núm. 113, Efectos, ISi 

¿s ldem 10®. Núms. 1.035 al 1 057, 
Efectos, 75.

Idem ll.*Núms. 2.017 al 2 028.
Efectos, 190.

Idem 12.® Núms, 5.483 al 3.496.
'¿70.

Clase 5.^ 
Efectos; 3.

Idem 6.^ 
Efectos, 2.

Idem 7.^ 
Efectos, 6.

Idem 9.^
Efectos, 30.

Idem 10.*
Efectos, 12.

Núms.

Núms.

Núms.

Núms.

Núms.

255

133

193

428

699

al

y

al

al

al

255.

134.

200.

457.

710.

Idem 11»* Núms. 1.257 al 1.245.
Efectos, 9.

Núm. 67.

Don Claudio Peres Piquero, Juez 
municipal del distrito de Jesús 
y María y de primera instancia 
interino del mismo,
Por el presente edicto se con

vocan por tercera vez á todos loa 
que se consideren con derecho à 
la herencia de los bienes queda
dos al fallecimiento del ultrama
rino D. Cesáreo Arpón y Soto, 
acaecido el día veintinueve de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y seis en esta capital á la edad 
de cincuenta y un años, natural 
de Herce, provincia de Logroño, 
hijo legítimo de D. Vicenie y doña 
Josefa de Soto, de estado soltero 
cuyos bienes se componen de 
ropa de su uso, un abonaré nú
mero seiscientos treinta y seis 
del Batallón de voluntarios mo
vilizados por valor de sesenta y 
dos pesos cincuenta centavos bi
lletes á favor de D. Pedro Pondo 
López; varios papeles de poca 
importancia, un reloj de nikel y 
otro de pared y dieciseis pesos 
treinta centavos billetes en’ efec- *
tivoj para que en el término que 
prefija la Ley, comparezcan á 
este Juzgado á deducir eri derecho 
de que se crean asistidos cón los 
documentos que lo acredileh por 
medio de abogado director y pro
curador insiruidos y expensados 
haciendo presente que hasía la 
fecha no se ha presentado ’per
sona alguna á optar dicha he
rencia, Y para su publicación en 
el «Boletín oficial» del pueblo, de 
su naturaleza libro el presente, 
Habana Septiembre trece de mil 
ochocientos ochenta y ocho ~ 
Ciadlo Peres Piquero.—Ante mí, 
Pedro Rodríguez Peres.

LEY T REGLAMENTO i
DE 11 DE MAYO DE 1888 |

CON NOTAIS Y COMENTARIOS ’ 
Y UN APÉNDICE !

en el que se insertan íntegras ó en ex- ' 
tracto la mayor parte de las disposicio- | 
nes que se citan en el Beglamento y i 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia- 
les y que es difícil encontrarlas en las oü- । 

ciñas de Hacienda, por
ü. LUIS LORENTE Ï HERNANDEZ '

Abogado y ex-Olicial de Hacienda
PREaO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á don S 

Rafael Urtoneda, calle Mayor, j 
núm. 30, imprenta.

ARBOLES Y PLANTAS, f
I

En la casa de arboricüllura de Pedro j 
bañez é hijos, de iNalcla, (provincia de ! 
Logroño;, hay de venta toda clase de !

fremiadten U Exposición Industrial de Op«rt 
de 1887 con el

DIPLOMA DB »KAN HONOR.
Este notabilísimo medicamento, que 

hoy aparece precedido de tan gp ande la
ma para el tratamiento de las enfersie- 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periençias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptad 
en sus clínicas, encontrándose 1 os res
pectivos documentos en folletos quí se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ mgroRo

A 08 médicos en especial se rejo 
mienda tan excelente medicamenio.

de

Ricardo M. y Merlo o
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econo-árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con i _____
la variedad de las mejores clases cono- l mica fie todaS laS de esta prÓ- 

' vincia, acaba de hacer lacidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injerías de bola, y ñor 
de rosa, comunes flor blanca, iilos, ol- , 
mos y otra iníiuidad de esta especie; en í 
rosales injertos tenemos 100 variedaaes.

compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y couy por último, 300 millares de barbados i V laorica, y COQ

de 2 años, de vanas clases, chipia ó i 61 ObjCtO quC SU UUmero^^U, 
planta pequeña para formar viveros y ' ------------- 1-_
plantaciones de montes de toda clase.
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la segundad que 
quedarán completamente saiislechos.

ALMACEN
T FABRICA DE ESCOBAS DE PALMA 

de

j clientela se aproveche de a 
' bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 

Î posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.* y 3.* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimieu
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta-

Carlos Gil y Compañía
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta enSe construyen de primera

y segunda clase á 12 y 8 li2 «a» enreales docena. ‘ i hUnnn J h ’
L. ir. AT j , ; blanco y rayados, lacro-Calle Mercado, numero 1, obleas y cuanto sea necesario 

ó sea antigua casa de Benefi-. para montar un buen escri, 
cencía, Logroño. ! torio. .

OBSERVATORIO METEOROLÓGÍCO DE LOGROÑO

Día 9 de. Enero de 18S9

temperatura máxima al aol..
Idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra, 
mínima al aire. . 
id. ai reflector..

AlTüra baromh- 1 á las nueve de la mañana. J
TRICA. . , . I á las tres de la tarde, . *

VixKTO. , , i à líts nueve dé la mañana. ;
(á las tres de la tarde. . • ,

Estado DEL CUELO i nueve de la mañana
í á las tres de la lardé . . .

Agua evaporada. . . . . ..... . . - .
Ozono...................................................................'
Lluvia. , , . , . . . ’ . '.** *

iââiâaæ

14‘ 2
10‘0
0-4
1‘8

725‘6
725‘7

SiO. brisa 
idem

Nuboso.
Cubierto.

1*8

0‘660

îæp, dk Mhuh^t C9ár., Muysr, W, y F«rt*lM, M, Losfs’c,
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